
CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE 

VALORES Y REPRESENTACIONES 

VALRECO COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADA POR: 

FRANCISCO ROSALES RAMOS 

EN FAVOR DE 

RAFAEL ROSALES KURI Y 

XAVIER ROSALES KURI 

CUANTÍA US $ 178 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy miércoles veinte y tres de abril de dos mil 

ocho, ante mi, DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón, comparecen por una parte, en calidad de cedentes, los 

cónyuges Francisco Rosales Ramos e lvonne Kury Agami, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan en la sociedad 

conyugal que tienen formada entre sí; y, por otra, en calidad de cesionarios 

los señores José Rafael Rosales Kuri y Francisco Xavier Rosales Kuri, por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

haber exhibido sus respectivas cédulas de ciudadanía; bien instruidos por mi el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden 

libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor es 

el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el registro de escrituras 

públicas a su cargo una de la que conste la cesión de participaciones contenida 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- comparecen por 

una parte, en calidad de cedentes, los cónyuges Francisco Rosales 

Ramos e Ivonne Kury Agami, por sus propios y personales IN. 
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por los que representan en la sociedad conyugal que tienen formada 

entre sí; y, por otra, en calidad de cesionarios los señores José Rafael Rosales 

Kuri y Francisco Xavier Rosales Kuri, por sus propios y personales derechos. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía Valores y Representaciones 

Valreco Compañía Limitada se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, el cinco de marzo de mil, 

novecientos setenta y seis, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

doce de mayo del mismo año. b) La Junta General de Socios de la compañía 

Valores y Representaciones Valreco Compañía Limitada en sesión celebrada el 

miércoles veinte y tres de abril de dos mil ocho, en la que estuvo presente todo 

el capital suscrito de la compañía, resolvió por unanimidad autorizar al socio 

Francisco Rosales Ramos la transferencia de las ciento setenta y ocho (178) 

participaciones que posee en el capital suscrito de la compañía Valores y 

Representaciones Valreco Compañía Limitada a favor de los socios José 

Rafael Rosales Kuri y Francisco Xavier Rosales Kuri. TERCERA: CESION.- 

Con tales antecedente el socio Francisco Rosales Ramos, debidamente 

autorizado por su cónyuge señora Ivonne Kury Agami, cede las ciento 

setenta y ocho participaciones que posee en el capital suscrito de Valores y 

Representaciones Valreco Compañía Limitada todas ellas de un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América, de la siguiente manera: a favor del 

señor Rafael Rosales Kuri ochenta y nueve participaciones y a favor del 

señor Xavier Rosales Kuri también ochenta y nueve participaciones. Por su 

parte, los cesionarios señores Rafael Rosales Kuri y Xavier Rosales Kuri aceptan 

dicha transferencia, por así convenir a sus intereses. CUARTA: 

AUTORIZACION.- — Tanto cedentes como  cesionarios se autorizan 

reciprocamente para solicitar que se inscriba las referidas transferencias al 

margen de la inscripción. de la compañía en el Registro Mercantil, así como al 

margen de la matriz de la escritura pública de constitución de Valores y 
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Representaciones Valreco Compañía Limitada Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de la presente 

escritura pública” HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, la misma que se halla firmada por el doctor 

Milton Carrera Proaño, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha con 

matrícula cinco mil seiscientos treinta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los comparecientes 

integramente por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 
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       osales Kuri 

CO ROSE BDAS 

afael Rosales Kuri 

C.C. 

(FIRMADO) DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA — NOTARIO 

VIGESIMO CUARTO DE QUITO.- (Sigue un sello).- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

VALORES Y REPRESENTACIONES VALRECO COMPAÑÍA LIMITADA 

Quito, a 23 de abril de 2008 a las 14h00, en las oficinas de CORRAL € ROSALES En 

y Av. Amazonas se reúnen los señores Francisco situadas en la calle Francisco Robles 633 

Rosales Ramos, Xavier Rosales Kuri y Rafael Rosales Kuri, quienes representa la totalidad 

del capital suscrito y pagado de la companía VALORES Y REPRESENTACIONES 

VALRECO COMPANÍA LIMITADA. 

Preside la Junta el doctor Xavier Rosales y actúa como secretario el Gerente Sr. Ratael 

Rosales Kuri. 

Pl Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal de Socios y 

pide al Secretario formar la lista de socios presentes que es como sigue: 

  

  

  

  

  

SOCIO SN -. PARTICIPACIONES - CAPITAL SUSCRITO 

_ (US $) 
Francisco Rosales Ramos 178 178 

Xavier Rosales Kur 111 + 111 

Rafael Rosales Kur 111 111 

TOTAL 400 400         
  

21 Secretario informa y deja constancia de que se encuentra presente todo el capital suscrito 

y pagado de la compañía y que los socios tienen tantos votos cuantas participaciones de US 

$1 poscen en el capital de la sociedad. 

Los socios al amparo de lo dispuesto en el art. 238 de la Ley de Compañías, constituirse en 

junta Gencral Universal de Socios con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del día: 

e Autorizar al socio Francisco Rosales Ramos a ceder sus participaciones 

a favor de los socios Rafael Rosales Kuri y Xavier Rosales Kuri. 

La junta pasa a tratar sobre el único punto del orden del día: 

e Autorizar al socio Francisco Rosales Ramos a ceder sus participaciones 

a favor de los socios Rafael Rosales Kuri y Xavier Rosales Kuri.- 

Jla junta general por unanimidad resuelve autorizar al socio Francisco Rosales 
Ramos a ceder 89 de las participaciones que posee en el capital suscrito de 
VALORES Y REPRESENTACIONES VALRECO COMPANÍA LIMITADA. a favor 

del socio Rafael Rosales Kuri y las restantes 89 participaciones a favor del socio 
Xavier Rosales Kurt. 

Además instruye al secretario de la junta para que emita el correspondiente 

ceraficado del que conste que la decisión de autorizar la transferencia de 

participaciones fue tomada por unanimidad, documento que se incorporará a la 
correspondiente escritura pública.



No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del 

      

    
   

  

acta. RKeimstalada la sesióyse da lectura a la presente acta y se la aprueba por unanimidad. Se 
:30 horas. Firman todos los presentes. 

BZ 7 
Ratrel Rosales Kuri 

clausura la sesió 

   

    

    

Pre sidente Secretario 

Francisco Rosales Ramos 

 



  

CERTIFICADO 

Ceratico que la junta general de socios de la compania VALORES Y 

REPRESENTACIONES VALRECO COMPAÑÍA LIMITADA - celebrada cl 23 de 

abul de 2008 en la que estuvo presente la totalidad del capital suscrito de la 

compañía autorizó por unanimidad las siguentes transferencias de participaciones de 

un valor nominal de US $ 1 cada una: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO No. DE 

PARTICIPACIONES 

lrancisco Rosales Ramos | Rafael Rosales Kuri 89 

Francisco Rosales Ramos | Xavier Rosales Kuri 89         
  

Quito, 23 de abril de 2008 
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Se otorgó ante mi el veinte y tres de abril del dos mil ocho; y, en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 

escritura pública de Cesión de Participaciones otorgado por los 

cónyuges Francisco Rosales Ramos e Ivonne Kury Agami a favor 

de los señores Rafael Rosales Kuri y Xavier Rosales Kuri, 

debidamente sellada y firmada en Quito, a seis de mayo del dos 

mil ocho.- 

 





DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (_EXTRACTO ): A Fojcis 

004033 del tomo + 09% del año 1.7276, del Protocolo de la 

Notaría Undécima de Quito, actualmente a mi cargo, en el 

anverso de dicho folio, al margen de la matriz de escritura 

pública de Constitución de la compañía VALORES Y 

REPRESENTACIONES VALRECO CIA. LTDA., otorgada ante, el 

Dactar Rodrigo Saigada Valdez, el cinco (05) de marzo de 

mil novecientos setenia y seis, consta la marginación 

realizada por mí con fecha 08 de mayo de 2,008, relativa a la 

escritura de Cesión de Participaciones de la Compañía 

VALORES Y REPRESENTACIONES VALRECO COMPAÑÍA 

LIMITADA, mediante escritura otorgada ante el Notario 

de la cual se desprende que el señor Francisco Rosales 

Ramos debidamente autorizado por su cónyuge señora 

ivonne Kury Agami, ceden 89 participaciones a faval 

señor Rafael Rosales Kuri; y, a favor del señor Xavier Rosales 

Kurl ceden 89 participaciones, respectivamente.- Confiero la 

presente a petición de los interesados.- 

- Quito, Mayo 08 de 2.008. 

  

 



   



  

DEL CANTON PA AN 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 354 del REGISTRO 

MERCANTIL doce de mayo de mil novecientos setenta y seis, a fs. 1012, tomo 107, 

correspondiente a compañía “VALORES Y REPRESENTACIONES VALRECO CIA. 

LTDA” referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a diecinueve de marzo de 

dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- Y a, 

  

       
DR. RAÚL GAYBOR SECA 
REGISTRADOR MERCAN 
DE CANTÓN QUITO. 

ng
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CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE 

VALORES Y REPRESENTACIONES 

VALRECO COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADA POR: 

FRANCISCO ROSALES RAMOS 

EN FAVOR DE 

RAFAEL ROSALES KURI Y 

XAVIER ROSALES KURI 

CUANTÍA US $ 178 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy miércoles veinte y tres de abril de dos mil 

ocho, ante mi, DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón, comparecen por una parte, en calidad de cedentes, los 

cónyuges Francisco Rosales Ramos e lvonne Kury Agami, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan en la sociedad 

conyugal que tienen formada entre sí; y, por otra, en calidad de cesionarios 

los señores José Rafael Rosales Kuri y Francisco Xavier Rosales Kuri, por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

haber exhibido sus respectivas cédulas de ciudadanía; bien instruidos por mi el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden 

libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor es 

el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el registro de escrituras 

públicas a su cargo una de la que conste la cesión de participaciones contenida 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- comparecen por 

una parte, en calidad de cedentes, los cónyuges Francisco Rosales 

Ramos e Ivonne Kury Agami, por sus propios y personales IN. 
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por los que representan en la sociedad conyugal que tienen formada 

entre sí; y, por otra, en calidad de cesionarios los señores José Rafael Rosales 

Kuri y Francisco Xavier Rosales Kuri, por sus propios y personales derechos. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía Valores y Representaciones 

Valreco Compañía Limitada se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, el cinco de marzo de mil, 

novecientos setenta y seis, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

doce de mayo del mismo año. b) La Junta General de Socios de la compañía 

Valores y Representaciones Valreco Compañía Limitada en sesión celebrada el 

miércoles veinte y tres de abril de dos mil ocho, en la que estuvo presente todo 

el capital suscrito de la compañía, resolvió por unanimidad autorizar al socio 

Francisco Rosales Ramos la transferencia de las ciento setenta y ocho (178) 

participaciones que posee en el capital suscrito de la compañía Valores y 

Representaciones Valreco Compañía Limitada a favor de los socios José 

Rafael Rosales Kuri y Francisco Xavier Rosales Kuri. TERCERA: CESION.- 

Con tales antecedente el socio Francisco Rosales Ramos, debidamente 

autorizado por su cónyuge señora Ivonne Kury Agami, cede las ciento 

setenta y ocho participaciones que posee en el capital suscrito de Valores y 

Representaciones Valreco Compañía Limitada todas ellas de un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América, de la siguiente manera: a favor del 

señor Rafael Rosales Kuri ochenta y nueve participaciones y a favor del 

señor Xavier Rosales Kuri también ochenta y nueve participaciones. Por su 

parte, los cesionarios señores Rafael Rosales Kuri y Xavier Rosales Kuri aceptan 

dicha transferencia, por así convenir a sus intereses. CUARTA: 

AUTORIZACION.- — Tanto cedentes como  cesionarios se autorizan 

reciprocamente para solicitar que se inscriba las referidas transferencias al 

margen de la inscripción. de la compañía en el Registro Mercantil, así como al 

margen de la matriz de la escritura pública de constitución de Valores y 
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Representaciones Valreco Compañía Limitada Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de la presente 

escritura pública” HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, la misma que se halla firmada por el doctor 

Milton Carrera Proaño, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha con 

matrícula cinco mil seiscientos treinta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los comparecientes 

integramente por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 

  

  

LL AAZAÑA (NACI DS ¡A 
TN 7 7 7 
Francisco Rosales Ramps ivonne Kury Agami 

CIO Y CO. A7? DOS 528 66-3 

   
       osales Kuri 

CO ROSE BDAS 

afael Rosales Kuri 

C.C. 

(FIRMADO) DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA — NOTARIO 

VIGESIMO CUARTO DE QUITO.- (Sigue un sello).- 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

VALORES Y REPRESENTACIONES VALRECO COMPAÑÍA LIMITADA 

Quito, a 23 de abril de 2008 a las 14h00, en las oficinas de CORRAL € ROSALES En 

y Av. Amazonas se reúnen los señores Francisco situadas en la calle Francisco Robles 633 

Rosales Ramos, Xavier Rosales Kuri y Rafael Rosales Kuri, quienes representa la totalidad 

del capital suscrito y pagado de la companía VALORES Y REPRESENTACIONES 

VALRECO COMPANÍA LIMITADA. 

Preside la Junta el doctor Xavier Rosales y actúa como secretario el Gerente Sr. Ratael 

Rosales Kuri. 

Pl Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal de Socios y 

pide al Secretario formar la lista de socios presentes que es como sigue: 

  

  

  

  

  

SOCIO SN -. PARTICIPACIONES - CAPITAL SUSCRITO 

_ (US $) 
Francisco Rosales Ramos 178 178 

Xavier Rosales Kur 111 + 111 

Rafael Rosales Kur 111 111 

TOTAL 400 400         
  

21 Secretario informa y deja constancia de que se encuentra presente todo el capital suscrito 

y pagado de la compañía y que los socios tienen tantos votos cuantas participaciones de US 

$1 poscen en el capital de la sociedad. 

Los socios al amparo de lo dispuesto en el art. 238 de la Ley de Compañías, constituirse en 

junta Gencral Universal de Socios con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del día: 

e Autorizar al socio Francisco Rosales Ramos a ceder sus participaciones 

a favor de los socios Rafael Rosales Kuri y Xavier Rosales Kuri. 

La junta pasa a tratar sobre el único punto del orden del día: 

e Autorizar al socio Francisco Rosales Ramos a ceder sus participaciones 

a favor de los socios Rafael Rosales Kuri y Xavier Rosales Kuri.- 

Jla junta general por unanimidad resuelve autorizar al socio Francisco Rosales 
Ramos a ceder 89 de las participaciones que posee en el capital suscrito de 
VALORES Y REPRESENTACIONES VALRECO COMPANÍA LIMITADA. a favor 

del socio Rafael Rosales Kuri y las restantes 89 participaciones a favor del socio 
Xavier Rosales Kurt. 

Además instruye al secretario de la junta para que emita el correspondiente 

ceraficado del que conste que la decisión de autorizar la transferencia de 

participaciones fue tomada por unanimidad, documento que se incorporará a la 
correspondiente escritura pública.



No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del 

      

    
   

  

acta. RKeimstalada la sesióyse da lectura a la presente acta y se la aprueba por unanimidad. Se 
:30 horas. Firman todos los presentes. 

BZ 7 
Ratrel Rosales Kuri 

clausura la sesió 

   

    

    

Pre sidente Secretario 

Francisco Rosales Ramos 

 



  

CERTIFICADO 

Ceratico que la junta general de socios de la compania VALORES Y 

REPRESENTACIONES VALRECO COMPAÑÍA LIMITADA - celebrada cl 23 de 

abul de 2008 en la que estuvo presente la totalidad del capital suscrito de la 

compañía autorizó por unanimidad las siguentes transferencias de participaciones de 

un valor nominal de US $ 1 cada una: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO No. DE 

PARTICIPACIONES 

lrancisco Rosales Ramos | Rafael Rosales Kuri 89 

Francisco Rosales Ramos | Xavier Rosales Kuri 89         
  

Quito, 23 de abril de 2008 
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Se otorgó ante mi el veinte y tres de abril del dos mil ocho; y, en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 

escritura pública de Cesión de Participaciones otorgado por los 

cónyuges Francisco Rosales Ramos e Ivonne Kury Agami a favor 

de los señores Rafael Rosales Kuri y Xavier Rosales Kuri, 

debidamente sellada y firmada en Quito, a seis de mayo del dos 

mil ocho.- 

 





DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (_EXTRACTO ): A Fojcis 

004033 del tomo + 09% del año 1.7276, del Protocolo de la 

Notaría Undécima de Quito, actualmente a mi cargo, en el 

anverso de dicho folio, al margen de la matriz de escritura 

pública de Constitución de la compañía VALORES Y 

REPRESENTACIONES VALRECO CIA. LTDA., otorgada ante, el 

Dactar Rodrigo Saigada Valdez, el cinco (05) de marzo de 

mil novecientos setenia y seis, consta la marginación 

realizada por mí con fecha 08 de mayo de 2,008, relativa a la 

escritura de Cesión de Participaciones de la Compañía 

VALORES Y REPRESENTACIONES VALRECO COMPAÑÍA 

LIMITADA, mediante escritura otorgada ante el Notario 

de la cual se desprende que el señor Francisco Rosales 

Ramos debidamente autorizado por su cónyuge señora 

ivonne Kury Agami, ceden 89 participaciones a faval 

señor Rafael Rosales Kuri; y, a favor del señor Xavier Rosales 

Kurl ceden 89 participaciones, respectivamente.- Confiero la 

presente a petición de los interesados.- 

- Quito, Mayo 08 de 2.008. 

  

 



   



  

DEL CANTON PA AN 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 354 del REGISTRO 

MERCANTIL doce de mayo de mil novecientos setenta y seis, a fs. 1012, tomo 107, 

correspondiente a compañía “VALORES Y REPRESENTACIONES VALRECO CIA. 

LTDA” referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a diecinueve de marzo de 

dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- Y a, 

  

       
DR. RAÚL GAYBOR SECA 
REGISTRADOR MERCAN 
DE CANTÓN QUITO. 
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